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Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Duero
Valladolid.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 3 de julio de 1992.-EI Subsecretario, Antonio Llardén

Carratalá.

RESOLUC10N de 3 de julio de 1992, de la Subsecretaría,
por la que se dispone el cumplimiento, en sus propios tér
minos, de la sentencia recaída en el recurso contencio
so-administrativo, en grado de apelación, sobre indemni·
zación e intereses de demora de expropiación motivada
por las obras del embalse de Riaño.

RESOLUClON de 3 de julio de 1992. de la Subsecretaria.
por la que se dispone el cumplimiento, en sus propios tér
minos. de la sentencia recaída en el recurso contencilr
so-administrativo, en grado de apelación, sobre declaración
de nulidad de actuaciones del expediente de expropiación
para la .construcción del embalse de Ben/mar (A/mería).
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Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley reguladora de la jurisdicción contencio
so-adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia.

En el recurso de apelación número 2.833/1990, interpuesto ante
el Tribunal Supremo por la representación procesal de la «Compañía
Mercantil Nieto Varas. Sociedad Limitada», contra la sentencia de 18
de febrero de 1988, recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 15.163. promovido por dicha Sociedad ante la Audiencia Nacio
nal. contra la resolución de 19 de enero de 1984, sobre indemnización
e intereses de demora en expropiación motivada por las obras del
embalse de Riaño. se ha dictado sentencia con fecha 17 de enero
de 199 I. cuya parte dispositiva literalmente dice asi:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación pro
movido por la representación de la Sociedad mercantil de responsa
bilidad limitada "Nieto Varas, Sociedad Limitada". contra sentencia
de 18 de febrero de 1988, dictada por la Sección Primera de la Sala
de la Jurisdicción de la Audiencia Nacional. que confmnó en su inte
gridad la resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo de 19 de enero de 1984. sobre abono de intereses de
demora y otros extremos, a que las presentes actuaciones se contraen;
debemos revocar la citada resolución administrativa y la sentencia ape
lada en lo concenúente a la liquidación de los intereses de demora
en la fijación y pago del justiprecio en cuanto no se acomode a los
ténninos que se establecen en el fundamento quinto de esta sentencia,
rechazando en el resto las pretensiones de la Sociedad apelante con
la consiguiente confIrmación de la sentencia de instancia. Sin hacer
especial imposición de la costas procesales.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 3 de julio de 1992.-EI Subsecretario de Obras Públicas

y Transportes. Antonio Llardén Carratalá.

En el recurso de apelación número 54811989, interpuesto ante el
Tribunal Supremo por la Colectividad de Vecinos de Benimar (Almeria).
contra la sentencia de 20 de octubre de 1988, recaída en el recurso
contencioso-administrativo número 16.871, promovido por la citada
Colectividad de Vecinos ante la Audiencia Nacional, contra la deses~

timación presunta de petición consistente en que se declarase la nulidad
de actuaciones del expediente de expropiación para la construcción
del embalse de Benimar, se ha dictado sentencia, con fecha 19 de
noviembre de 1991, cuya parte dispositiva. literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto en nombre de la Colectividad de Vecinos de
Benimar (Almería) por el Letrado don Juan Antonio Pérez Maldonado,
también en nombre propio. contra la sentencia pronunciada por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional de 20 de octubre de 1988, dictada en el recUI1l0

número 16.871/ 1986. confinnando dicha sentencia. sin hacer expresa
declaración sobre costas.»

Esta Subsecretaria. de confonnidad con lo establecido en los artículos
103 Y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

de Metrología del Ministerio de Obras Públicas y Transporte-s, de
acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el artículo 100 de la Ley
31/1990. de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985. de II de
septiembre, ha resuelto:

Prímero.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de dos años
a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad
«Landis & Gyr Española, Sociedad Anónima», del contador de energía
eléctrica, modelo «FL 246 xhdm» trifásico, a tres hilos, para energía
activa. con dispositivo de doble tarifa e indicador de máxima de 5 A en
3 x 110 V.

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 2 de julio de 1992.-EI Presidente del Centro Español de
Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

19174 RESOLUClON de 2 de julio de 1992. del Centro Español
de Metrologia, por la que se autoriza la prórroga de
aprobación de modelo del contador de energ{a eléctrica,
modelo «ML 240 xhm.v» trifásico, a cuatro hilos, para
energia activa, con dispositivo de simple tar~fa e indicador
de máxima de 5 A en 3 x 380/220 V Y 3 x 127/220 1:
otorgada a la firma «Landis & Gyr Espatlola, Sociedad
Anónima.», con Registro de Control lJ.Jetrológico número
201.

Vista la petición interesada por la Entidad «Landis & Gyr Espanola,
SOCiedad Anónima», domiciliada en calle Estornino, 3, SeviHa, en
solicitud de autorización de prórroga de la aprobación de modelo del
contador de energía eléctrica, modelo «ML 240 xhmy», trifásico, a
cuatro hilos, para energia activa, con dispositivo de simple tarifa e
indicador de máxima. de 5 A en 3 x 380/220 V Y 3 x 127/220 V.
aprobado por Orden de 8 de mayo de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado»
de ':5 dI..' mayo). el Centro Espanol de Metrologia del Ministerio de
Obras Publicas y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
mar/o: el artículo 100 de la Ley 31/1990. de 28 de diciembre; el Real
DeCIdo 1616/1985. de 11 de septiembre, ha resuelto:

Primcro.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de dos años
a partir de la fccha de esta Resolución, a favor de la Entidad
<iLandis & Oyr Espanola, Sociedad Anónima», del contador de energía
déctnca. modelo «ML 240 xhmy» trifásico, a cuatro hilos. para energía
aetiY3, con dispositivo de doble tarifa e indicador de máxima de 5 A en
3 x 380/220 V y 3 x 1271220 V.

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 2 de julio de 1992.-EI Presidente del Centro Español de
Metrología. Antonio Llardén Carratalá.

RESOLUClON de 2 de julio de 1992. del Cmlro Español
de Alet~o.log[a, por la que se autoriza la prórroga de
aprobaclOn de modelo del contador de energia eléctrica,
modelo «ML 240 xhdm» trijdsico. a cuatro hílos, para
eneJ~,?ül activa, con dispositivo indicador de máxima de 5 A
en 3 x 380/220 V, otorgada a la .firma «Landis & Gyr
Esparto/a, Sociedad Anónima», con Registro de Control
;\Ietrológico número 201.

, Yista la pe_ti~ión intere~d.a. por la Entidad «Landis & Gyr Española.
SO~ledad Anomm~», .~omJClhada en caUe Estornino, 3, Sevilla, en
solICitud de autonzaclOn de prórroga de aprobación de modelo del
contado~ de energía eléctrica, modelo «ML 240 xhdm». trifásico a
cuatro hllos, para energía activa, con dispositivo indicador de máx¡~a,
de 5 A en 3 x 380/220 V. aprobado pO! Orden de 28 de julio de 1982
(<<Boletm _Ofielal .d~l Es.tado» de 7 de o~tubre), el Centro Español de
MetroJogm del Mmlsteno de Obras Públicas y Transportes. de acuerdo
con la ley. 3/1985. de 18 de marzo; el artículo 100 de la Ley 31/1990,
de 28 de dlCJCmbre; el Real Decreto 1616jl985, de 11 de septiembre, ha
resuelto:

Prif!1cro.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de dos años
a. part.lr de la fecha de esta Resolución. a favor de la Entidad
«~atH~IS & Gyr Española, Sociedad Anónima». del contador de energía
cJc~tnca. mrn;ielo (~~L ?40. xhdm» trifásico, a cuatro hilos. para energia
actl,:'a, con dlSpOSItlV~ mdlcador d~ máxima de 5 A en 3 x 380/220 V.

Segundo.-Slguen VIgentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Resolución de aprobación de modelo.

Tres ~·antos. 2 ~e julio de I992.-EI Presidente del Centro Espanol de
Metrologm, AntOniO L1ardén Carratalá.


